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nrsolucróN DE ALCALDIA N.o 076-2024-A-MDSS

San Sebastián, 22 de febrero de 2024

r.e ALCALDESA DE LA MUNICIpALTDAD DIsrRrrAL DE sAN sesAsrrÁN

VISTO: El Informe n.o 016-2024-SGSCS-GSCFN-MDSS, de fecha 22 de enero de 2024,
emitido por ef Sub Gerente de Seguridad Ciudadana y Serenazgo, el Informe n.o M0-2024-
ICDU-GSCFN-MDSS, de fecha 23 de enero de 2024, el Informe Técnico Legal n.o 03G2024-
NGP-GRRHH-MDSS-AL, de fecha 09 de febrero de 2024, emitido por el Asistente Legal de la
Gerencia de Recursos Humanos, el Informe n.o 202-2024-GRRHH-GM-MDSS/QRBM, de
fecha 12 de febrero de 2024, em¡tido por el Gerente de Recursos Humanos, la Opinión Legal
n." 119-2024-GAL-MDSS, de fecha 19 de febrero de 2024, em¡tido por el Gerente de Asuntos
Legales, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme el articulo 1940, de la Constituc¡ón PolÍtica del Estado, modificado por Ley
.o 30305, Ley de reforma de los artículos 1910, 1940 y 2030 de la Constitución Política del

Perú, señala que: "Las municipalidades provinciala y distritales nn órganos de gobierno
local. Tienen autonomía plítia, econónia y administrativa en los asuntos de su
comretenc¡a. ()i lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el articulo II del Título
Prel¡minar de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, el que prescribe que: 'Los
gobiernos lxales gozan de autonomía polítia, «onómica y adm¡n¡strativa en los asuntos de
su @mpetencia". En este entender, la autonomia que la Constitución Política del Peru
establece para las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno,
adm¡nistrativos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co;

Que, el articulo 20o de la Ley n." 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, establece que.'
"hn atr¡buciones del Alalde: (...) 6. D¡ctar d$retos y resoluciones de alaldía, an sq:eión
a las leyes y ordenanzas. 1..,/'. As¡m¡smo, el artkulo 43o del citado cuerpo legal señala: "Las
resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de arácter adm¡n¡strativd';

Que, el artículo 43" de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que:
" Las resluciones de alaldía aprueban y resuelven los asuntos de arácter admin¡strativo't

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 20o, numeral 17, de la Ley n." 27972, Le,/
Orgánfca de Mun¡cipal¡dades establtre" Des¡gnar y cesar al gerente munic¡pal y, a propuesta
de éste, a los demás funcionarios de confianzd';

Que, el artbulo 63o del Reglamento Interno de Trabajo de los Servidores Civiles de la
Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, define la designación de la s¡gu¡ente manera:
" Med¡ante la designación el seruidor pdrá desempñar un cargo de dirsción o confranza
por decisión de la máxima autoridad d¡|. A través de esta modal¡dad de desplazam¡ento se
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designan los argos jefatunles que no han sido calificados como argos de
delqación de facultades en este último caso se rqula pr las dispos¡c¡ones
v¡gente!';
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Que, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo n.o 012-2019-IN- CAPffiJLO tV-
aftículo 12"- Responsabilidad de la información: "Ld autoidad rqionalo municipldes¡gnara
fujo resrynsab¡l¡daL al funcionario enargado de ingresar la info¡mación a la Plataforma
Wrtual y rem¡tir la información a la que se refiere el presente rqlamento y ejeutar las
acciones n*esarias para el rqisto, actualización de datos, veracidad del antenido y otros.
La designación del funcionanb erá informada opo¡tunamente a la Dir«ción General de
kguridad Audadana del M¡n¡ster¡o del Inter¡or'?

Que, el artículo 50 del Reglamen¡o del Registro Nacional de Serenos y Serenazgos, señala:
"Los gobiernos rqionales; las municipalidades provinciales, distribles y centros poblados,
están obligados a ¡ngr*ar y remit¡r la información rquerida a la plataforma v¡rtual de la
Dir*ción General de Seguidad Audadana del Minister¡o del Inter¡or'l

Que, el artículo 6" del Reglamento del Registro Nacional de Serenos y Serenazgos, señala:

" El Rqistro Nacional de Serenos amprende la información que prúesan y remiten los
gobiernos rqionales, las mun¡c¡pal¡dades prov¡nc¡ales, distribles y centros poblados. Dicha
info¡mación deb ser actualizada permanentemente. En aso de los entros pblados y las
municipalidades que no cuenten con los md¡os ¡nformát¡@s nffesarios Pn su
p¡ocesdm¡entq remitirán la información al gobiemo rqional, nuniciplidad prcv¡ncial o
d¡str¡tat a la cual estos pertenezcan. Dichos gobiemos loales están obligados a ingresar la
información a la Plataforma Wrtual la Dh*ión General de kguridad Audadana del
Ministerio det Interior, confome a lo establff¡do en el aftículo 3o del presente Rqlamento'l

Que, el artkulo 70 del Reglamento del Registro Nacional de Serenos y Serenazgos, señala:

" Es obligación det gobiemo rqional o munic¡pio ex¡g¡r que el per*nal que preste el sru¡c¡o
de serenazgq rq¡stre sus datos de mdo ompletq en el Fo¡mular¡o de Rqistro de Serenos-

FORESE aprotudo por la Dh*ción Genenl de *guridad Audadana Ministerio del Interior.
La info¡mación proprcionada por los erenos tendní validez de d«laración junda an cargo

a verificación. La delaración jurada que falte a la verdad aarrea las responabilidades
lqa les orrespondien td' ;

Que, el artículo 12" del Reglamento del Reg¡stro Nac¡onal de Serenos y Serenazgos, señala:

" La autoridad rqional o municipl designará fujo responabilidaQ al func¡onaio enargado
de ¡ngresar la ¡nformación a la Plataforma Vi¡tual y remitir la información a la que se refiere

el prexnte reglamento y ej«utar las aL:E¡ones n«*ar¡as para el rq¡sto, actual¡zac¡ón de
veracdad del conten¡do y otros. La designación del funcionario erá informada

o@¡tunamente a ta D¡r&ión Genenl de seguridad ciudadana del Min¡sterio del Inter¡or',

Que, el artículo 14o del Reglamento del Regisúo Nac¡onal de Serenos y Serenazgos, señala:

"Los gobiernos rqionates, las munic¡palidades provinc¡ales, d¡str¡bles y centros poblados

están obtigados a brindar información, ada vez que se prduzan ambios en el servicio de

serenazgq bles @mo: datos generales, formación aadémica, laboral, antdentes,
espsifiaciones técnicas de ¡nfraestructura, lqístia, seruicios bás¡cos, entre otro!';

Que, el artículo 15o del Reglamento del Registro Nacional de Serenos y Serenazgos, señala:
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" Durante el primer trimntre de ada año, los gobiemos rq¡onal6, las
provi ncia leE d istrita les y centros pobtados deben rem¡t¡r a la Dirffi¡ón General de
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ull¿lmr nforme antes mencionado sol¡c¡ta la emisión de Resolución de Alcaldila para designar como

sable de reg¡stro de serenos y serenazgo, y la acreditación del Sr. Julio Aquino Flores
con la finalidad de que real¡ce el registro de todo el personal serenazgo en el Sistema
Nacional de Seguridad Ciudadana SINASEC -MININTER;
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Ciudadana del M¡n¡ster¡o del Interior, en forma actual¡zada y de acuerdo al preente
rqlamentq la info¡mación correspond¡ente al año fisal anterior que comprenda los meses
de enero a diciembrd';

Que, med¡ante Informe n.o 016-2024-SGSCS-GSCFN-MDSS, de fecha 22 de enero de2024,
em¡t¡do por el Sub Gerente de Seguridad Ciudadana y Serenazgo, solicita emisión de
Resolución de Alcaldía, designando como responsable de reg¡stro de serenos y serenazgos
al Sr, Julio Aqu¡no Flores en su condición de Sub Gerente de Seguridad Ciudadana y
Serenazgo a fin de poder realizar el reg¡stro a todo el personal de serenazgo municipal de la
Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, en el s¡stema SINASEC;

Que, mediante Informe n." 0,,+0-2024-JCDU-GSCFN-MDSS, de fecha 23 de enero de 2024,
¡t¡do por el Gerente de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Not¡f¡caciones, en mérito al

Que, mediante Informe Técnico Legal n." 036-2024-NGP-GRRHH-MDSS-AL, de fecha 09
de febrero de 2024, em¡tido por el Asistente Legal de la Gerenc¡a de Recursos Humanos.
quien concluye: PRIMERO "Declarar procedente la designación del Sr. Julio Aquino Flores en
calidad de Sub Gerente de Seguridad Ciudadana y Serenazgo, como funcionario encargado
del ingreso, registro y remisión de lo formularios de registro de serenos y registro de
serenazgos, en merlto a lo dispuesto por el Decreto Supremo n." 012-2019-IN Reglamento
del Reg¡stro Nacional de Serenos y Serenazgos";

Que, med¡ante Informe n." 202-202+GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha 12 de febrero de
2024, emitido por el Gerente de Recursos Humanos, remite al Gerente de Asuntos Legales

sobre la designación del Sr. Julio Aquino Flores para el reg¡stro en el sistema SI¡,IASEC;

Que, mediante Opinión Legal n.o 119-202+GAL-MDSS/qRBM, de fedta 19 de febrero de
2024, emitido por el Gerente de Asuntos Legales, concluye: 'Designar al Señor JULIO
AQUINO FLORES, en calidad de Sub Gerente de Seguridad Ciudadana y Serenazgo como
FUNCIONARIO ENCARGADO DEL INGRESO, REGISTRO Y REMISION DE FORMULARIOS DE

REGISTRO DE SERENOS Y REGISTRO DE SERENAZGOS DE Iá MUN¡CIPAUDAD DISTRITAL
DE SAN SEBASTLAN, en mer¡to a lo dispuesto por el decreto Supremo n.o0l2-2019-IN
Reglamento del reg¡stro Nac¡onal de Serenos y Serenazgo.';

Que, de acuerdo a los cons¡derandos, así como el artírculo 20o inciso 6) y el artkulo. 43 de
a Ley n.o 27972- Ley Orgánica de Municipalidades:

SE RESUELVET

ARTÍCULO PRTMERO. - DESTGI{A& al servidor JULIO AQUTNO FLORES como
Func¡onario Responsable del Reg¡stro de Serenos y Serenazgo de la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal

de San Sebastián, en la Pla¡aforma Virtual de la Dirección General de Seguridad Ciudada na

del M¡n¡sterio del Interior, según el Informe n.o 016-2024-SGSCS-GSCFN-MDSS, de fecha
de enero de 2024, de acuerdo al siguiente detalle:
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Responsable
n.o DNI
Cargo
n.o de celular
Coneo

: JULIO AQUINO FLORES

: t06É,2134
: Sub Gerente de Seguridad Ciudadana y Serenazgo
: 988252812
: ssjulioaf@oma¡l.com

I

ARTICULO SEGUÍ{DO.- DISPONE& al servidor designado en el articulo primero, cumplir
con todas las dispos¡c¡ones y/o lineamientos establecidos en la normativa vigente, bajo
responsabilidad.

ARTÍCUIO TERCERO. - DISPONE& a la Gerencia Mun¡c¡pal, a la Gerencia de Seguridad
Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones, a la Sub Gerenc¡a de Seguridad C¡udadana y
Serenazgo, y demás áreas pert¡nentes el cumplimiento del presente acto resolutivo.

ARTÍCUIO CUARTo. - ENCARGA& a la Oficina de Secretaría Generat de ta Mun¡cipalidad
Distrital de San Sebastián, formal¡ce la notificación del presente acto resolutivo, al funcionario
designado, para su conocimiento y cumplimiento de acuerdo a lo previsto en los articulos 21o
y 24o del TUO de la Ley n.o 27444, D*reto S)upremo n.o 0tl+2019-JUS, a la parte ¡nteresada
y a las ¡nstanc¡as conespondientes.

ARTÍCULo oUINTO. - EilCARGA& a la oficina de Tecnología y Sistemas Informátims la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad D¡strital de
San Sebastián.

REGISTRESE, COMU BUQUESE Y CÚMPTASE
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